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ANEXO 18 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2022 

CUARTA VERSIÓN ANTICIPADA 

Mercancías que no pueden ser objeto del régimen aduanero de Depósito Fiscal 

… 

1. a 15. ... 

16. Los vehículos, excepto los clasificados en las fracciones arancelarias y en los números 

de identificación comercial: 8703.21.01 00,  8704.31.02 00, 8704.51.02 00 y en la partida 

87.11 de la TIGIE, así como los clasificados en las fracciones arancelarias y números de 

identificación comercial: 8703.10.04 02, 8709.11.01 00, 8709.19.99 00, 8709.90.01 00, 

8713.10.01 00, 8713.90.99 00, 8715.00.01 00 y 8715.00.02 00, siempre que las empresas 

que introduzcan a depósito fiscal vehículos clasificados en estas últimas fracciones 

arancelarias, cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 

cualquier modalidad. 


